
LIMANPARQ S.A.

INFORME DE COMISARIO

uayaquil, 23 de Mayo deí 2014.

De conformidad con al reglamento que corista en la resolución No. 92 1 43.014

dictada por la superintendencia de Compañías el 18 da Septiembre de 1993, cumpíe el

presentar mi Informe de comisario por el ejercicio cortado al 31 de Diciembre Oel 2013,

la Ley de Compañías, asi como he

colaboración necesaria parta el desarrollo de la misma.

estatutarias y reglamentarias asi como han cumplido con las resoluciones de la Junta

General de Accionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar

sobre su gestión

do el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compartía

ti interno, por to que considero que los activos estén debidamente

sido elaborados Oe conformidad con los principios de contabilidad generalmente

contaoles.

De ustedes atentamente

•L RODRIGUE,

COMISARIO PRINCIPAL

C.I. 0920126S13


